
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

1 

 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SER-012756/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado, en la sesión del día 30 de julio de 2025, solicitar a la/s empresa/s que a continuación 

se relaciona/n que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en 

la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 

adjudicación del contrato titulado: 

“Mantenimiento higiénico-sanitario de las instalaciones de riesgo para legionella (lote 1) y 

realización de analíticas para la prevención y control de la legionella (lote 2) en 99 centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social".  

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

JECMA 

CONSULTORÍA Y 

MEDIO 

AMBIENTE, S.L. 

 Capacidad de obrar y apoderamiento 

El bastanteo de poder presentado a nombre de D. José Enrique Sánchez 

Guaita como Administrador solidario con facultades para concurrir y contratar 

es de fecha 10 de junio de 2021 y, por tanto, es anterior a la Escritura Pública 

de aceptación de renuncia y nombramiento de Administrador y adquisición de 

la condición de unipersonal de la sociedad JECMA CONSULTORÍA Y MEDIO 

AMBIENTE, S.L., de fecha 12 de septiembre de 2024, en la que la persona 

citada figura como consejero. 

Para subsanarlo deberá presentar la documentación, incluyendo el bastanteo 

de poder, que acredite que D. José Enrique Sánchez Guaita puede firmar los 

documentos relativos a este expediente de contratación. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan 

subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes.   

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la 
División de Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente 
para el que se aporta documentación. 
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-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet 
de la Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 
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